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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Jesús Zambrano Grijalva y José Luis Jaime Correa.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 26 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Explicitar las características  que deberá contener la ley  que regula la estructura y funcionamiento internos del Congreso.  Facultar al 
Congreso para ordenar al titular del Diario Oficial de la Federación, la publicación de las leyes que expida el Congreso de la Unión, en caso 
de que el titular del Ejecutivo no lo hiciere.  Establecer dentro de las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados, lo siguiente:  Aprobar 
el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 31 de diciembre; autorizar las modificaciones sobre el Decreto de Presupuesto 
que afecte programas sociales; ratificar por mayoría absoluta de los legisladores presentes al momento de la votación, los nombramientos 
que haga el Presidente de la República de los empleados superiores de Hacienda, y de todos los secretarios de despacho, con excepción de 
los secretarios de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Marina, y del Procurador General de la República y aprobar una moción de 
censura para cualquiera de los funcionarios que hayan sido ratificados por  desconfianza en el desempeño de su responsabilidad. Prever que 
la Entidad de Fiscalización Superior de la  Federación “contribuya con las comisiones del Congreso en el ejercicio de control”. 

 

No. Expediente: 0246-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 
ley o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo 
firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un 
secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de 
la ley o decreto)". 
 
El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y 
funcionamiento internos. 
 
 
 
 
 
 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 70, 73, 74, 76, 78, 
79, 89, 93, 102, 108, 110 y 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y  

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XXXI al artículo 73; 
se adiciona un párrafo octavo a la fracción IV, y las fracciones V 
y VI al artículo 74 y se recorren los numerales de las subsecuentes 
fracciones. Se adiciona una fracción III al artículo 76 y también se 
recorren los numerales de las subsecuentes fracciones. Se adiciona 
una fracción VI al artículo 89 y se recorren los numerales de las 
subsecuentes fracciones; se adicionan un segundo, tercero, cuarto 
y sexto párrafos al artículo 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 
ley o decreto...  

 

 

El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y 
funcionamiento internos, incluido el número, las características 
y las funciones de las comisiones legislativas como instancias 
de investigación, evaluación y fiscalización de cualquier 
institución considerada de interés público; así como las bases 
para el funcionamiento del servicio civil de carrera del Poder 
Legislativo y la modernización de los apoyos al trabajo 
legislativo.  
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… 
 
… 
 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a XXX. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I a III. … 
 
 
 
 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

…  

…  

 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. XXX. …  

XXXI. Para ordenar al titular del Diario Oficial de la 
Federación la publicación de las leyes que expida el Congreso 
de la Unión, en caso de que el Titular del Ejecutivo no lo 
hiciere observando los términos que establecen para el efecto 
el artículo 72 y la fracción primera del artículo 89 de esta ley 
suprema. 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados:  
 
I. …  

II. …  

III. …  

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación,…  
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Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 
 
… 
 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 

 

 
 
…  

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la federación 
a más tardar el día 15 del mes de diciembre. La Cámara de 
Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 31 de diciembre.  

…  

…  

…  
 
…  
 
…  

Toda modificación que se pretenda hacer al decreto de 
presupuesto aprobado que afecte programas sociales 
prioritarios, deberá ser autorizada por la Cámara de 
Diputados.  

 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. ... 
 
 
 
… 
 
VI. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

V. Ratificar por mayoría absoluta de los legisladores presentes 
al momento de la votación, los nombramientos que haga el 
Presidente de la República de los empleados superiores de 
Hacienda, y de todos los secretarios de despacho, con 
excepción de los Secretarios de Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional, Marina, y del Procurador General de la República.  

VI. Aprobar una moción de censura por mayoría calificada de 
dos terceras partes de los legisladores presentes al momento 
de la votación, para cualquiera de los funcionarios que en su 
momento hayan sido ratificados conforme a lo estipulado en la 
fracción anterior, en caso de la pérdida de confianza por el 
desempeño inadecuado en su responsabilidad pública, no 
antes de haber ocupado la misma durante seis meses, por lo 
cual tendría que ser retirado del encargo que le fue conferido. 

VII. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los 
servidores públicos que hubieren incurrido en delito en los 
términos del artículo 111 de esta Constitución.  

 

VIII. …  
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VII.  (Se deroga). 
 
VIII.  ... 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
 
I. … 
 
… 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de 
tropas nacionales fuera de los límites del País, el paso de tropas 
extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de 
otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas. 
 
 

IX. …  

X. Las demás que le confiere expresamente esta constitución. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Senadores:  
 
I. …  

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional, Marina; ministros, agentes diplomáticos, 
cónsules generales, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Área Nacionales, en los términos que 
la ley disponga.  

III. Aprobar una moción de censura por mayoría calificada de 
dos terceras partes de los legisladores presentes al momento 
de la votación para retirar del cargo a cualquiera de los 
funcionarios que en su momento haya sido ratificado 
conforme a lo estipulado en la fracción anterior, por el 
desempeño inadecuado en su responsabilidad pública, no 
antes de seis meses de haber sido nombrado.  

IV. Autorizar al presidente de la república para que pueda 
permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del país, 
el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación 
de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas 
mexicanas;  
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IV a la XII. … 
 
 

Sección IV 
De la Comisión Permanente 

 
Artículo 78. … 
 
 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I a IV. … 
 
V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del 
Procurador General de la República, que le someta el titular del 
Ejecutivo Federal; 
 
 
VI. … 
 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga, y 
 
 
 
VIII. … 
 
 

… 
 
 
 
 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 
una Comisión Permanente...  
 
 
 
 
I.  IV. …  

V. Ratificar por mayoría absoluta de los legisladores presentes 
al momento de la votación, el nombramiento del Procurador 
General de la República que haga el titular del Poder Ejecutivo 
Federal;  

VI. …  

VII. Ratificar por mayoría absoluta de los legisladores 
presentes al momento de la votación, los nombramientos que el 
Presidente de la República haga de los secretarios de despacho, 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales, en los términos que 
la ley disponga, y  

VIII. 
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Sección V 
De la Fiscalización Superior de la Federación 

 
Artículo 79. … 
 
 
… 
 
Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo: 
 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, 
la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de 
la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar 
auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas federales, a través de los 
informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
II a IV. … 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 

 
 
 
Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la 
federación…  

…  

Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo:  

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, 
la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de 
la Unión y de los entes públicos federales; así como contribuir 
con las comisiones del Congreso en el ejercicio de control de 
los objetivos contenidos en los programas federales, a través de 
los informes que se rendirán en los términos que disponga la ley.  

 

 

 

 
 
 
II. a IV. … 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes:  
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I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 
la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. 
 
 
II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de 
Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
 
 
 
III a V. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
VI a XX. … 
 
Artículo 93.- … 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de 
Estado, al Procurador General de la República, a los directores y 
administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, en un plazo no mayor de 30 días útiles a partir de su 
expedición, proveyendo en la esfera administrativa su exacta 
observancia;  
 
II. Nombrar, con aprobación de la Cámara de Diputados, o con 
aprobación de la Cámara de Senadores, a los secretarios del 
despacho, según corresponda y remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y 
remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes;  
 
III. a V. …  
 
VI. Atender en un plazo no mayor de diez días útiles los 
resolutivos de moción de censura contra funcionarios 
específicos de la administración pública, aprobados por 
mayoría calificada en cualquiera de las Cámaras del Congreso 
de la Unión en los términos que estipula la propia Ley 
Orgánica del Congreso de la Unión.  
 
VII. a XXI. … 
 
Artículo 93. …  
 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios del
Despacho, al Procurador General de la República, a los directores 
y administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para 
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que respondan a interpelaciones o preguntas. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 
tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los 
Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 
investigar el funcionamiento de dichos organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 
Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 
del Ejecutivo Federal. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los 
titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 
mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 
 

que respondan a interpelaciones o preguntas.  

En el ejercicio de la facultad de control evaluatorio, las 
comisiones ordinarias del Congreso podrán requerir a los 
secretarios del despacho, al Procurador General de la 
República, a los titulares de los organismos autónomos, así 
como a los directores y administradores de los organismos 
descentralizados federales o de las empresas de participación 
estatal mayoritaria, para que informen cuando se discuta una 
ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades.  

Las Cámaras podrán crear comisiones de investigación cuando 
medie solicitud de una cuarta parte de sus miembros.  

 

 

 
Estas comisiones podrán tratar cualquier asunto de interés 
público y sus conclusiones serán turnadas a la Junta de 
Coordinación Política, a la Auditoría Superior de la 
Federación, al superior jerárquico del organismo investigado, 
al titular del Ejecutivo Federal y, en su caso, al ministerio 
público.  
 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los 
titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 
mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción.  
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No tiene correlativo 
 
 
… 
 
 
Artículo 102. 
A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 
acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la 
República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con 
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 
años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 
mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 
derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 
por delito doloso. El procurador podrá ser removido libremente 
por el Ejecutivo. 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 

En caso de incumplimiento de estas obligaciones se estará a lo 
dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución y demás 
leyes aplicables.  

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con 
la Ley del Congreso y sus reglamentos.  

Artículo 102.  
A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 
acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la 
República, designado por el titular del Ejecutivo federal con 
ratificación de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente. Para ser procurador se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenado por delito doloso. El procurador podrá ser removido 
libremente por el Presidente de la República, o a petición de la 
Cámara de Senadores, a través de una moción de censura 
cuyo procedimiento estará previsto en la Ley Orgánica del
Congreso de la Unión.  

...  
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… 
 
… 
 
B… 
 
 

Título Cuarto 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

Patrimonial del Estado 
 
Artículo 108. … 
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 
orden común. 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 

 

 

 

 

 

 
Artículo 108. …  

El Presidente de la República durante el tiempo de su encargo,
sólo podrá ser acusado por el delito de traición a la patria, por 
violación expresa de la Constitución, ataques a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común.  

…  

…  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político el presidente 
de la República, los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de 
Despacho, los jefes de Departamento Administrativo, los 
diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, el procurador General de la República, el 
procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 
magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los magistrados y 
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ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 
 
 
 
Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en 
su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, 
sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este 
título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 
federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de 
fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será 
únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 
corresponda. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 

jueces del Fuero Común del Distrito Federal, el consejero 
presidente, los consejeros electorales, y el secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, 
los directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, de empresas de participación estatal mayoritaria, 
de sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y de fideicomisos 
públicos.  

Los Gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados 
de los Tribunales Superiores de Justicia locales, procuradores 
generales de Justicia de las entidades federativas y, en su caso, 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas locales, sólo 
podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este título 
por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales 
que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente 
declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra el Presidente de 
la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión, 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la 
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Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
 
 
… 
 
… 
 
…. 
 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero 
en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto 
de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado.  

…  

…  

…  
 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los estados, 
procuradores generales de Justicia y, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas locales, se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, 
la declaración de procedencia será para el efecto de que se 
comunique a las Legislaturas locales, para que en su ejercicio de 
sus atribuciones procedan como corresponda.  
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… 
 

 Artículos Transitorios 

Primero. Las presentes reformas entrarán en vigor a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, una 
vez agotado el procedimiento previsto por el artículo 135 
constitucional.  

Segundo. Una vez aprobado el presente decreto, el Presidente de 
la República someterá a todas y todos los Secretarios de Despacho 
al proceso de ratificación, misma que será obsequiada por las 
Cámaras legislativas correspondientes en esta primera ocasión.  

Tercero. El procedimiento de moción de censura se podrá iniciar 
en contra de cualquiera de los funcionarios ratificados por el 
Poder Legislativo, a través de las Cámaras legislativas 
competentes en los términos que marca la ley, una vez que 
transcurran los primeros seis meses posteriores a dicha 
ratificación.  

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


